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Tráete ( LtrW) xa dt Frfwri.
Por lat última* «ocicái hamo* Mcibido da LiWtt 

qua los Gobierno* de Hidra y da fes otra» ¡afea wiMwiIm ** 
fray—ida tinwfo há pan racibir á lo* hkm coa la anoi 
gfe., «a d crao de ya hagan ligan drsnuiharrn ea dicha bine» ¡ 
se 4km póhlirs tiranta «a Coostaatinopfe. La faena otomana se di> 
cipria pattkaiarmeaa* coacta Hidra, pac *er al ponto caatial do la ma
rina griega, cajra destrucción ea propooea loa turco*. Las crahsrrn- 
cioaea da gaena de las hidriotm, que aa hallaban apostadas é la en
trada de lo* Pardearlo*, han sbinéanadn aqunl punto, por haber m- 

e ates la escande* turca iba á salir de dicho sitio 
al Archipiélago, los baques hidriotat no pueden hacer 

é una escuadra considerable, y por esta ratea tratan de rol- 
ver i so téctica anterior, reducida á evitar un combate ganarais 
ponería ea disposición de cubrir las islas; atacar taatbiea á los na
vios da alto bordo, cuando ae hallen separados da la escuadra; y 6- 
nalmcnt* aprovecharte da todas la* circaastaacias favorables. Hay 
pues motivo para creer que ea aquello* paeages han da ocurrir al
ocaos da importancia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domingo *4 dt Marx».

CORTES.
raasioauciA ni sstot ataco.

Stiim del dia 94 dt Marx».
Se layó y aprobó el acta da la anterior.
A la comisión de Hacienda se mandaron parar dos consultas del 

Sr secretario de este ramo, acerca da la inteligencia del decreto da la* 
Cortas de 13 del corriente, relativo i que no se nombren para los ta
piros tino i las sugetos que gocen sueldo por el erario: la primera so
bre ti dicho decreto era extensivo á lat provincias vascongadas, y *1 otro 
i las ultramarinas; y otra coosulta del mismo secretario, relativa é la 
introducción da car rueges perteneciente* á los individuos del cuerpo di
plomático.

Sa-mandaron repartir too egeapiaics de la memoria laida i laa 
Cosfls por al Sr. secretario de la Guerra ea 4 dd comenta, remitida* 
por el mismo Sr. secretario.

Las Cortes concedieron permiso á D. Josef Erald, jue* alecto da 
primera instancia de Soria, y é D. Andrés Ramos, que lo es da Ataca, 
para que puedan prestar tu juramento, el primero anta «1 gtf* poli tico 
de aqu-lia provincia, y el tonudo «ote el ayuntamiento de aquella villa.

Se mandó parar á la com sion da Milicias nacionales un oficio dai 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península , remitiendo un regla
mento pora el arreglo y gobierno de la milicia nocional local.

Se dió cuenta de na oficio del Sr- O. Ramón Sálvalo, presidente 
de la tala segunda dei tribunal de Cortes, paxt cipaado que en el dia 
ti dió principio dicha sala á las funcionas que le competiae. Las Cor
tes quedaron enteradas.

Las mismas oyeron con agrado la felicitación que coa motivo de su 
úuta acnn les hacia la milicia nacional local de Nwalcarnero.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión especial nom
brada cea motivo d* las últimas ocurrencias da Valencia.

Se leyó el art. 1 que decía asi: - Activas la organización da la 
miliciamctotial voluntaria, tanto de caballería como da ¡abalaría, au
torizando para cHo i lo* lyuatameato* y diputaciones peor raciales, 
cacareándoles particularmente que busquen rucar «os con que armarla la
med latamente , y promuevan su pronta instrucción."

El Sr. Tabouda dijo: Que tomaba la palabra, no para impugnar es
ta medid*, sisi para manifestar que en *1 decreto de 4 d« Mayo da 
>8at se provee á cnanto ea ella te dispone, por lo cual no la creía 
necesaria; y aliadió que acabando de enviar el Gobierno un proyecto 
de reglamento para la milicia nacional, debía mu p*«; á la comisión

Milicias, pera que propusiera en su vista lo que estimase por opor
tuno.

lln ?r. individuo de la comisión dijo que el Congreso podía cono- 
era muy bien que las disposiciones contenidas en al decreto de 4 da 
Mtyo habían ptodnaido hasta ahora poco afecto, y que el objeto de la 
comisión era el que ra activara I* organización de la m.iicis nacional 
*<duntaría por todos loa medio* posible*., para lo cual crea conveniente 
pe fes diputeesonra provinciales y ayuntamientos tomasen á «ú caigo

todo lo (Nativo á asta objeto, pues cuidarían mejor da él «ralo* rafes 
político*.

El Sr. Valdét (D- Cayetano) dijo que estaba conforma coa h 
idea de la comisión; paro no con el modo conque «mi» redactado al 
articulo, pues en tu concepto debía limitan* é que lo* gafos políti
cos autorizasen á los ayuntamientos para hnirsr recurso* para — la 
milicia , y para que promoviesen su instrucción.

Ea muy conveniente, dijo, que te fomenta la milicia voluntaria, 
aiempra muy preferible é la de U ley, y pata esto sari muy ventajoso 
permitir a tooo ciudadano honrado que te alíste en la voluntaria aun
que esté exento por la aúna ley , y quitar todo* lo* obstáculo* quo 
impidan crac alistamiento, como por cgemplo ol que un criado quo 
esté suipanio da lo* derecho* de ciudadano, pueda alistan* en la mi
licia voluntaria si su amo lo consiente. Por último, es menestra — 
presenta que para qua asta milicia sea verdaderamente voluntaria ■* de
ban hincar medios da fomentar su alistamiento; peso no obligv é éi, 
pura en cate cato loa qua entrasen corap voluntaria* 1 
milicia voluntaria ideal-

E1 Sr. Alix, como individao.de la comisión dijo, que 
fijado tu atención muy principal tueste ea la arrendad de antoría» é 
las corporaciones populares para que promuevan la milicia voluntaria, 
porque loe egemploi de lo acaecido en Barcelona, Valencia y Morera 
hacían ver que esta milicia había sido muy poco apreciada por la* gafen 
político*. Parace que hay una cierta aversión á la milicia voluntarías 
v sin entrar ahora en las cansas da esto , le cominos he ere ¡do que de
ba proponer un remedio para que la milicia voluntaria sea atendida y 
fomentada como merece. A esto se dirige fe medida que te discute, poc 
la cual no so trau de obligar á nadie á que se aliste cu la milicia na
cional voluntaria, sino de eaciur á la» buenos ciudadanos i que lo 
bagan.

El Sr. Pacheco hizo varias observaciones sobre lo* grandes terv'eíbo 
qut había hecho á la cama de la liberud el egército espolio!, y que por 
lo mismo al plan de los enemigos de la Constitución era dividirlo y 
horario instrumento de sus iufemes ideas. Afiadió que el actual egérci
to espafiol desbarataría todo* estos proyectos; pero que para esto rra 
necesario que los gafe* de loa cuerpos fuesen pasantes decididos del sis
tema , pues aa otras minos el toldado podía pasar é ser un instrumen
to de opresión; y que asi convenía mucho ai fomentar la m icia na- 
cional, que es una fuerza popular independiente del Gobierno , y por 
lo mismo incapaz de corrupción.

El Sr. Gómez Becerra dijo que la milicia voluntaria era una de tas 
principales áncoras y garantías dt la rauta de la libertad, lo qua salva 
por experiencia propia; y qoa asi estaba conforma coa las idtn de la 
cooaisioa, aunque no en los términos aa que cataba extendido el arti
culo. La intervención de lat diputaciones provinciales y ayuntamiento* 
aa lo organización da la milicia ea un* cara ya decidida en los regla
mento* de la milicia nacional; y asi sobra esto no puede Líber cues
tión ai bacana novedad. Si hay gafes político* que abran da na modo 
contrario al que previenen esto* reglamentos, debe formárteles causa y 
castigas arles; peto esto no a* motivo para que aa alteran lo* regla mea
to* vigentes. La medida qua se propone nada afiade á lo que en dios 
csti prevenido, y ra demasiado vaga y general para que pueda pro
ducir fruto. Lo que importa es remover loa obstáculo* que se oponen 
al fomento de la milicia voluntaria; y de ellos d primero e* el que 
opone la misma ley poniendo término á la admisión de voluntar ios.

Lat diputaciones y ayuntamientos están autor izados para procura* 
fondo* con que proveer al armamento de fe milicia; pero tienen tanta* 
traba* para esto , qua casi ea infructuosa arta autorización-, y esta es ocio 
de lo* obstáculo* que deben temovene. Hay otros muchos que han im
pedido hasta aqui el que fe milicia voluntaria este en el estado flore
ciente que todo* deseamos; y para lograr este objeto serta lo tu-fe 
que la comisión de milicias nacionales, tomando en coas¡deracioa to
dos esto* antecedentes, propusiese un nuevo reglamento, y por consi
guiente que asta medida te patas* á fe misma comisión.

El Sr. Bartolomé hito varias obacrvaginar* sobre 1a a-cetidad da 
tomar medidas eficaces para fomentar fe milicia voluntaria, ln que no 
podría cooaeguitse sin hacer mucha* modificaciones ea los regíame*Ms 
vigentes; y que para lo mismo era muy importante «acuris de mano* 
de lo* grfea políticos; pues te sabe el giro que sobre este punto han se
guido alguno* agentes del Gobierno. Lo* gefet políticos, c’ix> vr <í- 
dente* de lo* ayuntamientos y diputaciones provincial es, t-odía siem
pre bastante mfiaencia en todo lo relativo * fe milicia nacional; y asi 
ea menester coartar fe* facultades exclusivas que te les han dado *0 fea 
reglamentas; pues estas sería siempre peligrosas, como se re tn fe irtm 
docta dai gafe peiltco de Valencia, que ha couipcom tifo la tranqui
lidad de aquella capital con sus providencias , respecto de lo* dos pri-



mera batallones de la milicia voluntaria. Concluyó diciendo que ea tu 
Opinión la adida que te discutía era muy diminuta, y que era nace» 
«ario que en aa nuevo reglamento *e abrazasen todo* los medios nece
sarios para fomentar la milicia voluntarias pudiéndote por ahora man
dar á lee ayuntamicntoe y diputaciones provinciales que exciten á todo# 
loe buenos ciudadanos i qua se alistea en ella.

El Sr. Saavcdra dijo que la comisión tenia mucha complacencia al 
ver la conformidad de lodos los señores que habían hablado con la* 
idus de esta s y que encontrando muy exacto lo que habían dicho al
guno* de estos señores, la comisión no tenia inconveniente en que pa
sase esta medida á la da Milicias nacionales, para' qua con urgencia 
(^opusiese lo que estimase por convenientes pero que entre tanto debía 
prologarse el térmiao para el alistamiento de loe voluntarios, pues esto 
era muy urgente.

El Sr. Navarro Tejeiro dijo que no se.oponis á que esta msdida pe
sare á la comisión de Milicias; pero que siempre ere necesario tomar 
alguna* disposiciones perentoria* robre esta materia, pues ul había sido 
ti objeto da las Cortes en nombrar la comisión, y el de esta en propo
ner la msdida de qoa re trataba. Uno de lo* Sres. recretario* manifestó 
que la comisión proponía: • Que parare con premura etu medida i la 
cominoa da Milicias nacionales pare remover inmediatamente loe obs
táculos que basta ahora han entorpecido su organización , y que entro 
tinto se pesase no decreto á loe ayuntamientos para qoa se abriese el 
alistamiento voluntario, y te encargara también á la comisión el ex
tenderlo.*

El Sr. ArgiteUes dijo que aprobaba Isa ideas de le comisión; pero

2ue sin embargo le quedaban algunos escrúpulo* sobre lo que acababa 
e proponer, la próroga del término para el alistamiento voluntario 

no puede hacerse sino por un decreto que ha de tener fuerza da ley; y 
ademas este término no debe ser ilimitado, y á lo mes puede extender
te hasta la apertura de la legislatura inmediata. Por todo lo cual fue do 
opinión qne tanto la primera medida como lo que últimamente propo
nía la comisión espacial debía pasar con urgencia á la de Milicias.

El Sr. Vclasco pidió que se votare le medirle como le había pre
sentado la comisioo , pues si esta y las demas medidas se pasaban á 
nurvas comisiones nada se habría hecho, cuando el estado da la Nación

<*6»

exigía providencias prontas y eficaces.
El Sr. secretar.o de la Gobernación de la Península manifestó que 

si este asunto pasaba i la comisión da Milicias nacáonales , el Gobier
no desearía que tuviese presente el prorecto de reglamento que bebía 
remitido i las Cortes coa el mismo objeto de fomentar el estableci
miento de la milicia nacipoal.

El Sr. Galiano dijo que ara necesario qua la comisión fijase su Opi
nión, y manifestare si retiraba la priméis medida, ó si quería que «oteo 
esta base se tratase de la segunda propuesta que había hecho.

El Sr. secretario Prat contestó que la comisión no retiraba la pri
mera medida, sino qua solo indicaba con su nueva propuesta al camino 
que eo su dictamen debía seguirte eo esta materia.

El Sr. secretario da la Gobernación de la Península dijo qoa el 
Gobierno no encontraba tino motivo* de aplaudir la molida pro- 
puerta por la comisión, y que solo tenia una peque fia dificultad sobro 
la palabra voluntar!*. Desque* do hacer varias observaciones robre las 
disposiciones del decreto de 4 do Mayo, y de manifestar que los que se 
habían alistado voluntariamente en la miiícia, en el hecho de antici
parte 1 la obligación que les imponía la ley habían dado una gran 
prueba de tu patriotismo, hizo algunas reflexiones sobre tes disgustos 
que en muchas partes te había originado de las denominaciones do 
milicia forzada y voluntaria, y sobra U necesidad de sofocar esta gér- 
meo de discordia; y concluyó diciendo que estando obligados lodo* loe 
ciudadanos, é quienes la ley no exceptúa, á hacer el servicio en la mi
licia nacional, debía procurarte que todo* llenasen asta obligación, y 
no crear una especie de privilegio á favor de lo* que no alistándose é 
la milicia voluntarla s* eximia a cierto modo de cite impórtate ser
vicio.

El Sr. Gsnge, después de hacer varia* observaciones sobre la grande 
importancia de la institución de la milicia nacional, manifestó que a 
lo que se debía insistir mas principalmente era en procurar su arma- 
mroto, puesto que en habiendo armas habrá milicianos y defensores 
d* la libertad , tengan estos el nombre que quieran; y que asi debía pro
curarse el que hubiese recursos pecuniarios para comprar armas, de las 
que podrían muy bien proveer nuestras fábricas nacionales.

Discutido este punto suficientemente, á petición de un Sr. diputa
do te leyó el artículo 73 del reglamento de milicias, y en seguida que
do aprobada la primera medida de la comisión, y la proposición de la 
misma hasta la palabra organización; pero no lo restante.

Asimismo se aprobó ia siguiente proposición del Sr. Becerra, que 
decía asi: » Pido á las Cortes que la primera medida propuesta por la 
cornisón pase á la de la Milicia nacional local para que proponga con 
toda urgencia los medios convenientes para llevar á electo aquellas', de 
modo que se consigan pronto les deseos de las Cortea.*

Se leyó la secunda basa (léase la gaceta de ayer.)
El Sr. Caitejon manifestó qne era mai oportuno qne se exigiese el 

cumplimento de los decretos de las Cortes sobre estos asuntos, que no 
el extender la base en los términos qne lo estaba.

El Sr. Marau: Fl pu blo español ve cometer crímenee, y que estos 
no se castigan, y por lo mismo la comisión propone que las causas da 
Estado se activ-n, recomendando al Gob emo que tome toda* las pro
videncias que estin en sus atribuciones para el efecto.

K¡ Si. secretario de Gracia y Justicia ; Lo que propona la comisión 
mas I»cu que una medida es un recuerdo *1 Gobierno para que lo ha

ga igualmente al poder judicial, á fin de que etto active las causis de 
Estado. Acerca de estas deben tener presente las Cortes que bey da* pe
ríodos, á saber, la* que so promovieron desda el restablecimiento deis 
Constitución hasta 17 de Abril de 1811 , y lat posteriores. Ea enso
to á estas hay una ley vigente, cuya aplicación ha producido saludables 
efecto*, respecto do las conmociones de Castilla , provincia* exentas y 
otras; y aun para que no fuese tan severa se. ha acudido tres veces al 
Congreso pidiendo que se'concediese úna amnistía, como asi te ha verifi
cado. Respecto de las camas anteriores i la fecha de esta ley en la me
moria que tuve el honor de leer á las Cortea habrá visto los Sres. dipu
tadas que el Gobierno está siempre en acecho respecto del poder judi
cial, y aguijoneándole, por decirlo asi, á fin de que finalice sin demora las 
cautas de que se trata. Por consiguiente el Gobierno en etu parte según 
las facultades que tiene no puede hacer mas que lo que dejo indicado.

El Sr. Ada manifestó que la.comisión no quería que el Gobierno 
te excediese de sus facultades, tino únicamente qué cooperas* por can
tos media estuviesen é su alcance á que te finalizasen las causas da 
Estado.

El Sr. Argiiellts: Deseo que las inculpaciones que en este materia 
puedan hacerse con el tiempo recaigan ea quien deben. No bien un 
oinisterio, que dejó de existir,compareció en este Congreso en virtnd 
•de lo que previene la Constitución y el reglamento, sufrió varia car
gos sobre la latitud que se notaba a la administración de justicia , y 
efectivamente contestó lo que ro podía mena de contestar , que aa lo 
que ha dicho muy bien el Sr. Gareli. Sin embargo .de cato no aatitfi- 
xo; y aunque considero redundante la excitación que propone la comi
sión , suscribiré gustoso á ella, no tanto porque el Gobierno dé esta 
ataques continua al poder judicial, cuanto porque se acaba do cate 
muera de confirmar Uopinión de algunas personas que no quieren re
conocer a qué consisten los obstáculos insuperables da estas cama*.

La españoles tienen puesta su principal atención a aquella* cau
sas de mas consideración; y una de lat mas célebres es la que te siga 
a Valencia. Estas ansas no d<.bsn ni pueden ser juagada* con arreglo 
i las leyes posteriores; y cal tea el verdadero motivo dai entorpcci- 
miento qua se nota en esta causa célebre á. que me he referido, bien 
claro esta. A esta causa se la ha querido «lar una esprcic de celeridad, 
y separarla dai curso ordinario de todas fas demas ; y he aquí como se 
na embarastdo desde la primeros momentos. Pero si este retardo se 
conoce, ¡porqué no se reconviene al que puede causarlo? Por lo mis
mo quisiera que este zelo que ha manifestado ia comisión respecto de la 
m.«l¿daque se discute, hubiera recaído sobre los jueces que pudieran 
haber dado motivo á ser reconvenidos.

Asi que aprobando esta proposición , aunque no la considero nece
saria, desearía que se preguntase al Gobierno tu opinión acerca de la 
causa del vcrdad.ro rurato que se experimenta en esta materia. La cau- 
m que se sigue en Valencia te ha pretendido presentar como no com
prendida en las leyes existentes en España , y se dijo que tiendo por tu 
naturaleza extraordinaria te debia proceder en ella extraordinariamente, 
íoo este ansa, sea cal fuere su origen , no puede ser otro metivo qne 
el de un crimen cometido por un individuo español, sea en la époa que 
quiera. Y «por qué no se ha tratado de juzgar á este individuo por loa 
abusa «le autoridad que fácilmente hubieran sido cal.fiados por las le
yes ! No señor, sé ha invulucrado esto de modo que está entorpecida es* 
te causa. No diié qua haya sido efecto de mala intención ; pero tí de 
un error á «jue todos estamos sujetos. Se dejaron i un lado, repito-, la 
•husos d* autoridad , y te trató de las ansas políticas que podía haber 
para juzgat á este individuo. Resulta pues que en mi opinión el ver
dadero obstáculo que ha impedido la finalización de esta cauta es d 
haberla querido suponer extraordinaria , y que se siguiese extraordina
riamente. Asi que apruebo la medida de que te trata.

El Sr. Marau: El Sr. preopinante se ha referido en su discurso 4 la 
cauta de Elfo. Fste individuo fue preso el 10 de Marzo cuando te pro
mulgó la Constitución. Una porción de ciudadana hicieron una repre
sentación pidiendo la prisión «le este y otros sugetos que había figura
do en tiempo del despotismo. Se la puso en la cindadela, sin tomarla 
por entonces declaración alguna; y habieiuioie preguntado ai Gobier
no quién debia juzgar á este hombre, aquel contestó que permaneciese 
preso, Imsm que las Cortes declarasen qué tribunal debía conocer a la 
formación de dicha causa.

En este csta«lo te dejó el asunto; pero habiéndote presentado una 
delación contra uno de la periódicos del afio de 14, llamado el Fer- 
nandino, el Sr. D. Martin Serrano, actualmente diputarlo, y juez da 
primera instancia en aquella époa, motivó esta ansa, y encootró aa 
nn principio que Elfo era uno de la autores que te conocían. Por re
presentación que se biso al Congreso sobre si Elfo débil estar desafo
rado , y sujeto á la jurisdicción ordinaria, en última de Junio de la I» 
gitlatura pasada te acorrió asi por lat Cortes. Ahora bien, {quién tie
ne la culpa de que resulte un entorpecimiento en esta causa! No creo 
que puede decirte qne tea su principal motivo el querer juzgar á Elfo 
extraordinariamente, tino el de no haberla activado las autorldadei qut 
han entendido a ella. Coa esto contesto á lo que ha manifestado *1 
Sr. preopinante.

El Sr. Arguelles: Lo que he dicho ha sido por haber visto na re
presentación del ayuntamiento de Valencia , manifcstamlo que por ser 
un delito extraordinario el de El 10 , te le debía juzgar extraordinaria
mente.

El Sr. Salvá: El ayuntamiento de Valencia hizo la represen lacios 
de «pie ha hecho mérito el Sr. Arguelles, porqa continamente habí* 
con motivo de este preso alborota ra Valencia; y dijo aquella corpo
ración qa t* la debit fqftett mm, «ii pac la tataratea qa dió s*



Murv-edro, como por habet Herado al patíbulo ¿ 13 víctima* de la 
libertad, que todo el mundo «abe.

En seguida te declaró este asunto «téjenteme ate discutido , p que
dó aprobada la segunda medida. _ *

La tercera la suspendió la comisión.
Se lepó la cuarta. ( Viste is mitms gsetis.)

El Sr. Seoane se opuso i esta medida, manifestando que no debia de
cirse que se exigiese la responsabilidad, siso exigirla desde luego i 
quien hubiese lugar.

El Sr. Marau manifestó que la comisión proponía las bases que creía 
oportunas para que no se repitiesen los acontecimientos desagiadablea 
que se habían visto, y que una de ellas era el que se exigiese la respon
sabilidad á quien correspondiese.

El Sr. Meto fue de opinión que no debía aprobarse cata base, por
que si se trataba de exigir la responsabilidad á algunas personas, era pre
ciso que se determinasen quiénes habían de ser estas y cuáles los mo
tivos.

El Sr. González Alomo apopó la medida de la comisión contestan
do al Sr. preopinante , y manifestando que había muchos decretos da 
las Cortes que hasta ahora no habían tenido cumplimiento alguno , ta
les eran los de monacales, el de vinculaciones y otros, cupo cum
plimiento interesaba sobremanera i la Nación.

"El Sr. Galianos Expondré brevemente los principios que me mueven 
á ¿probar el dictamen de la comisión. Considero este artículo como lo 
que en Inglaterra se llama resolución, qua es sentar una porción de 
máximas cuando se está examinando un mal, que son otros tantos in
dicantes de la causa de él. Considero mies que el Congreso, preguntan
do á la comisión cuáles son las verdaderas causas de que dimanin «toe 
disturbios, y cuál la máxima que debe seguirse, dice: - El ex ¡gir la res
ponsabilidad í ciertas personas es' uno de los medios de restablecer la 
confianza. Bajo este supuesto no puedo menos de aprobar esta medida.

El Sr. secretario de Estado: Las Cortes tienen la facultad de exigir 
la responsabilidad á los secretarios del Despacho y demas empleados pú
blicos, según lo que la misma Constitución previene; pero para esto es 
necesario seguir loa trámites que están prevenidos por las lepes. He pe
dido la palabra para oponerme á la base de que se trata, no solamente 
2 nombre del Gobierno, como encargado de la egecucíoo de tas lepes, 
sino también porque me parece que podía llegar un día ea que se com
prometiese la epiniou del Congreso. Es un principio general que las re
soluciones del cuerpo legislativo deben llevarse i efecto; p también lo 
es que la persona que falta i esto , comete un delito que debe ser castiga
do. Pero ;« posible que un cuerpo legislativo fije ua plazo de ocho días 
para que todos los decretos que no ban sido llevados a efecto puedan cum
plirse ! No entraré en la razón de justicia que puede haber para dictar esta 
m etida , porque hay oua, que es la de la posibilidad. < Es factible que 
todos los deci tos que ettan sin cumplir se lleven á ejecución dentro 
de ocho tifas 1 Los Sr él. diputados conocerán que es absolutamente im
posible. Hap decretos qne pOr su naturaleza no pueden tener cumpli
miento en el término que se prefija; ules sou d del repartimiento de 
baldíos , el de instrucción pública, el de división territorial dcc.

Resulta pues que las Cortos no pueden fijar nn plazo para la ego- 
cueion de los decretos, sin saber el número de los que hap, su natura
leza, y las dificultades que ha habido en su cumplimiento. Si se fija un 
plazo como el que se propone, no pueden multar mas que dos extre
mos : ó que no se egecute, p no se pueda exigir la responsabilidad, por
que las Cortes se rerian en la precisión de prorocar este plazo; ó qua la 
misma ^observancia de esta lep iollupa en lis demas, io cual no seria 
conveniente. Por consiguiente creo que ha Cortea no pueden sefialar el 
plazo que te fija en el artículo.

El Sr. Villanueva manifestó qne la idea de la comisión no era otra 
•ino la de que se cumpliesen los decretos que por su naturaleza se pue
dan cumplir en el término de ocho dias, que era el que se te halaba.

El Sr. Marau dijo que no sé trataba de que te cumpliesen todos lea 
decretos de lat Cortes, sino que se empezasen 4 cumplir.

El Sr. Argíiellet: He pedido la palabfe porque t.ngo algunas du
das respecto del dictamen de la comisión en esta parte. La primera du
da que me ocurre n si las Cortes pueden adoptar como una resolu
ción suya la medida de qne te treta. Siempre que específicamente se sé
llale el cato en que á pesar de estar acordada una determinación de las 
Cortes no sé ha cumplido , seré el primero que apope con mi voto , no 
solo el que se lleve i efecto , sino que se exija la responsabilidad á la 
autoridad i quien corresponda; entre tanto es preciso que se determi
nen p enumeren cuáles son los decretos que no se han cumplido. Si es
to te hubiese hecho, entonces hubiéramos entrado en el examen de 
cuáles ton loa obstáculos que estas lepes ofrecían pan tu cumplimiento. 
Jama* he visto que se baya incluido en una ordan ti tiempo en que te 
ha de cumplir, porque esto se deja á la buena fe del que tiene esta obliga
ción. Es cierto que por las Cortes extraordinarias tedió un decreto para 
que todas lat retolucionn de estas tuviesen cumplimiento en el térmi
no de tres días; pero esto fue parque en aquella ¿; oca estaba muy en 
boga una doctrina funestísima en Espaüs, a saber, que había en las au
toridades egecutivas la facultad de suspender ia ejecución de un decre
to del Rey p decir •> le obedezco, mas no le cumplo.*’

Las Cortes extraordinarias dieron con me motivo el decreto refe
rido, y dieron con él i.° una prueba de no capitular con esta doctri
na; p j.° arrancar, digámoslo asi, de cua¡o estos sofismas. Contra
yéndome i la medida que se propone, no puedo aprohar'a, porque pri
meramente la considero demasiado vaga, p en segundo lu.:ar porque el 
tétmino de ocho dias ni el de 8o es suficiente para detetm.nzr esto.

Después de haber hablado, apopando el dictamen de la comisión.

los Sres. Villana era ¿ Tsturiz, se declaró rugientemente discutido joo 
haber lugar á votar.

El Sr. Canga presentó la siguiente proposición : * Que el Gobierno 
é la mayor brevedad informe del estado en que te encuentre el cum
plimiento de los decretos generales de ha Corto , manifestando en su 
caso las razono en que se apoya el entorpecimiento de los que te ha
llaren sin ejecución.”

El Sr. secretario de Estado manifotó que lo mismo qué te propo
nía en h indicación del Sr. Canga te babta pedido al Gobierno por h 
comisión encargada de informar á las Cortes sobre el Estado de 1* 
Nación.

El Sr. Cuadra dijo que ya babia recibido esta el informe conesjvin- 
diente á la secretaría de Gracia p Justicia.

En seguida te mandó pasar á la comisión h proposición del ufcc 
Canga después de haber sido admitida á discusión.

Se lepó la quinta medida (viaje ls mitms gacets.).
El Sr. Buey se opuso á ella, manifestando que el Rey tenia la fa

cultad de nombrar i los empleados, y que estando vigentes los decre
tos qne tratan de bs cualidades de estos, es indispensable que te hu
biesen tenido presentes en el nombramiento de dichos empleado*.

El Sr. Veiasco manifestó que en nada se oponía á las facultades 
dai Rey la medida que se trataba, pues que solo se reducía i ver si 
los decretos que el Sr. Buey había citado habían tenido cumplimiento, 
lo cual en de una absoluta necesidad pura que loa de b ma
gistratura recayesen en sugetos dignos de ocuparlos.

El Sr. Gareii: A pesar de qu: desde la época en que me hallo en 
el ministerio no v ha provisto uní sota plaza de magistratura , no pue
do menos de manifestar mí opinión en este particular. La principal 
«dea de la comisión es qne las Cortes vean si Jos decretes de las mis
mas , que se rrí -ren á la provisión de empleado* en la magiitreiu a, 
ban tenido puntual cumplimiento Hap cuatro decretos de Cortes que 
marcan respectivamente desde el juez de primera instancia hasta ei ma
gistrado del tribunal supremo de Justicia las cualidades de que d.ben 
estar adornadoa dichos individuos , y por el decreto de i a de Abril de 
i8i i: se recomienda también que estas personas sean adictas al siste
ma , p que hayan dado pruebas positivas de estar por h independen
cia de la Nación.

Tenemos pues dos objetos á qne que atender: uno el de la res
ponsabilidad legal, y el otro el de la responsabilidad moral. E> indu
dable que el consejo de Estado al proponer las temas debí tener pre
sentes los cuatro decretos mencionados para la primera responsabilidad, 
y e. quinto pira la segunda. Si se tratara de que se había dado una pla
za i un individuo que por sus circunstancias no podía obtenerla , ea es
te caso «taba uup bien que el expediente de este nombramiento se pa
sase a las Cortes para ver si ea ef.cto se habían cumplido los decretos 
de las Cortes; pero el traer todos los expedientes de dichos nombra
miento» no me parece que seria oportuno, tanto por la inmensidad de 
ellos, cuanto porque el Gobierno ha tomado informes reservados al 
tiempo de hacer estos nombramientos, los cuales no pueden hacerse 
público». Por consiguiente creo que las Curtes uo citan en el caso da 
tomar b medida de que se trata.

El Sr. Adan manifestó , que aunque hubiese algún expediente re- 
nervado, se podría nombrar una comisión de ios eclesiásticos que actual
mente había en el Congreso pare que lo examinase, pues estando es
tos individuos acostumbrados al sigilo, no había que *■<■* su publi
cidad.

El Sr. Sánchez se opuso á este dictamen, manifestando que so 
creía conveniente que avocasen las Cortes 400 ó mas expedientes da 
Potros tantos nombramientos que se habían hecho; sino que manda
sen remitir los relativo* al ni mbramiento de personas determinadas, 
que se enyete so tenia» las cuolidadm que exigen las lepes.

Se prorogó ea seguida la sesión por wm hora mas.
El Sr. Marau manifestó qve creyendo la cem »¡on qne uno de loa 

principales motivos que había para que hubiese» sucedido los ú!; liras 
acortes m•eB*~ escandalosos de Valencia ara la f.lu <k admiv..bra
cio» de justicia, era conveniente que se viese si estos nombtam-utos 
se hab.an hecho con arregio á las lepes.

El Sr. secretario de Estado •• Es preciso saber si se debe exigir ta res
ponsabilidad á los individuos de que se trata ,'v cutí será el medio mas 
axped íto para esto. Todo» los nombramientos en que se demuestra que 
se ha cont avenido á la lep serán 01. as tantas infracciones de esta Pero 
ea precis > qüe se tenga presente que en estos ccmtramlentos hsy un» 
especí. de responsabilidad moral, p esta es cuan.-io »c cree que la prr- 
sona elegida es menos digna por su talento p por su amor á la Consti
tución de ocupar el destino que se la dió creyéndola con estas cualida
des. E.top seguro de que si «ta materia se sometiera al examen no de 
un cuerpo legislativo, tino de una corporación m nos numerosa , m cu
yo caso seria mas fácil hacer su ana'isis , no sabr a que medida tomar 
sobre el asunto, puesto que no hap ninguna lev que pueda determ nar 
el peso ni la medida para ello. Respecto de ta r sponsab lidad lepa', i es al 
medio mas sencillo el que se propone: Baita una reflexión .sena ti pr - 
mer caso en que el cuetpo legislativo hiciese una especie de pesquisa ge
neral sobre un asumo como «te.

Es muy diferente el caso en que un individuo particular es acusado, 
y te le exige la responsabilidad por los medio, que ->tan indicado» , al 
caso que se propone. Por ¡o mismo no pud endo ser estos .cd-tlduv* 
arparados de sus destinos sino p. r causa lct .rúenle formada y senten
ciada, y teniendo toda la independencia de ¡es d.mas poderes, que es 
necesaria para la seguridad y girart a de la» 1 bcra les pubfcai, nc .reo 
que salan la» Cortea es el caso de trrrer una r.-rd.Ja. .¡.¡ a. 1..retía el



objeto que te ha propuesto, ni seria propia del cuerpo legislativo.
El Sr. Ronero apopó el dictamen de la comisión, manifestando que 

siendo esta una de las medidas que mas debían interesar para la tranquili
dad de los pueblos debería adoptarse, pues que de este modo se sabría 
ai los individuos que ocupaban estos destinos eran 4 propósito para ellos.

El Sr. Galano manifestó que lo que proponía la comisión era una 
medida muy justa, porque se veian empleados en la administración de 
justicia, que no merecían serlo por causas que eran bien notorias. El 
orador después de un breve discurso, en que expuso la necesidad de esta 
medida, concluyó pidiendo que te aprobase.

Declarado el punto suficientemente discutido se declaró haber, lu
gar á volar; y habiéndose acordado que la votación fuete nominal, 
aprobaron el artículo los Sres. siguientes: Infantes, Oliver, Salvé, Bu- 
ruaga, Dotncnech, Pumarejo, Laque, Somoza, Llórenla, Valdés 
Bustos, Torre, Ruiz de la Vega, Canga, Rico, Ordufia, Bajees, 
Sal varo . Villanueva, Ferrer (D. Joaquín ), Velasco, Ibarn, Bel- 
trande L>t, Reillo, Navarro Tejeiro, Batalla, Bartolomé, Sedeño, 
Villaboa, Garoz, Valdés (D. Dionisio), Isturiz, Grases, Marau, 
Zulueta, Nufiez, Pacheco, Silva, Alonso, Alix, Galiano, Saavedra, 
González (D. Manuel), Jiménez, Lagasca, Romero, Aguirre, Soria, 
Ullo, Sanano, Meca , Villaviejá.

Loe Sres. qne no la aprobaron fueron los siguientes: Prat, Valdés 
(D. Cayetano),Cuadra, Albear,Taboada , Nufiez Falcon , Alvarez, 
Trujilio, Meló, Roset, Herrera , Ferrar (D. Antonio), Bauaá, Do
mínguez , Séptica, Ojera, Alave, conde de Adancro, Seoane , Sán
chez , Blek, Tornei, Rubinat, Arguelles, Cuevas, Cortés , Alcalde, 
Lamas , Rey , Villaboa , Marti, Cid , Sarabia, Pedralvea, Lodares, 
Ruiz del Rio, Manso, Gómez (D. Manuel), Benito, Sotos, Tomas, 
Quillones, Atienza, La puerta, Marchámalo, Cano, Guevara, Prado, 
Escudero, marques de la Merced, Diez, Buey, Latre, Santa Fe, Jai
me , Sangra», López Cuevas, Alvarez (D. Manuel), Vege, Gisbert, 
Surta, (Mijes, Falcó, Alcántara, Becerra, Henriquez, Munatriz, 
Farota del Rio, Segoen, Adan, Calderón , López del Baño, Am
ilano , Ovalle, N., N;, Sr. presidente.

Quedó desaprobado el artículo. Se leyó el oficio del Gobierno par
ticipando que SS MM. y AA. continuaban en buena salud. Las Cortea 
lo oyeron con satisfacción.

El Sr. presidente dijo que á les ocbo de esta noche habría sesión 
para continuar la discusión de los demas artículos que quedaban pen
dientes, y levantó la sesión é las cuatro y media.

ARTICULO DB OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina, con fecha de ayer, dice 

desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS MM. y A A. continúan sin novedad en sn imputante salud.” ■

Por decreto de las Cortea de 7 de Mayo de 1814 se manda entre 
otras cotas que el dia *4 & Marzo, en que el Rey de las Es pallas el 
Sr. D Fernando vn libre de «u cautiverio pisó el síselo español, se 
sorteen por el ayuntamiento de la capital de cada provincia dos decen
tes dotes del respectivo caudal nacional entre lea doncellas hóerfanas y 
pobres, desde la edad de ao á ag años de los pueblos de la provincia, 
poniéndose en la gaceta del G»btcrqo le noticie de las agraciadas, i 
quienes se entregarán los dotes luego que contraigan matrimonio.

Consiguiente í esta resolución se avia de acuerdo del excelentísimo 
ayuntamiento de esta capital, é todas las doncellas hóerfanas pobres de 
los pueblos de esta provincia, desde la edad de ao á ij afiot, que se 
crean compran!kits en la suerte de los dotes presenten tus solicitudes 
justificadas con sns partida de. bautismo y horfandad é informes de los 
curas párrocos, alcaldes de barrio en Madrid, y alcaldes constituciona
les en los pueb'os en la secretaría del excelentísimo ayuntamiento do 
mi cargo dentro del término do 10 dias, contados desde hoy. Madrid 
a$de Marzo «fe 18n.=Por acuerdo del excelentísima ayuntamiento 
^Francisco Fernandez de 1 barra.

VARIEDADES.
Cmt'má» ti etrtfcuio dt U gtett* dtI ao y aa.

La multitud de claras, aun en los países mas civilizadas, ha sido 
■n obstáculo insuperable pata realizar los proyectos revolucionarios, y 
ninguna nación del universo ha presentado la complicada variedad m 
castas que se advierte en las Américas, y por consiguiente en ninguna 
otra parte han podido ser tao encontrados los intereses, y tan diferen
tes las costumbres de pueblos unido# por la misma religión y por laa 
mismas leyes: la isla de Sto. Domingo, Buenos-Aires, Caracas, Ma- 
racaibo y N. E- misma nos ofrecen un triste egcmplo que no debas ol
vidar los que en el frenes! de su ambición se lisonjeaban imponer el 
yugo é ies rizas mas numerosas: el Illmo. S*. Quctpo fue el primero 
que hizo la mas viva pintura y la mas juiciosa aplicación de aquellas 
desgracias, qne no podrán menos de repetirse en nnéktro suelo si conti
núa una facción tan injusta como descabellada.

El desnivel que hay entre el número de americanos españoles, y el 
de los indios, mulatos, castizos &c., al paso que es un nuevo incon
veniente pera que se lisonjeen los primeros de abrogarse el dominio si 
logran la independencia, es también una razón para esperar con sobra
do fundsssKnto que los segundos resistan la opresión é que quieran re
ducirlos los que no tienen otro derecho que el que negaron á los euro
peos: la fuerza pública de un estado que ha de gobernarse por sí propio 
no salo consiste en que los hsbilames correspondan i la estensiun del 
país, sino en qoa su población sea proporcionada i Ja del vecino pera

rechazar cualquiera agresión , y poder conservar la Integridad é :nfc 
pendencia nacional: Ñueva-Espafia no esté en ninguno de los dos ca
sos, y lo atará menos cada dia, porque las mezquinas ideas y bajas n- 
sionesde los de-contentos se dirigen exclusivamente á la destrucción^ 
un país que debió conservarse y enriquecerse i expensas de las convul
siones políticas de la Europa, y á favor de la emigración de la Pe
nínsula.

Pero conviniendo por un instante en que se consigue separar la 
América de la legítima, legal y justa obediencia que ha prestado «*—ifi 
an descubrimiento á la heroica España, sin la despoblación horrible qn, 
siempre causan las guerras civiles, y que al tremolar la nueva bandera 
tricolor, es igual su población á la qne antes tenia, ton en esta hipó
tesis ¡ podrá formar y mantener en pie el numeroso egértito que debe 
guardar tus costas y fronteras? ¡Tiene fondos con que subvenir 4 lo, 
gastos enormes y precisos pare conservar la fuerza armada que ha de 
velar por tu seguridad? Los brazos quitados de la agricultura, de la, 
minas y de la iMustris para ocuparte en la defensa nacional ¡ no influi
rán en la ruina de nn panuque disminuye los contribuyentes y produc
tores , y aumenta los qne consumen sus fondos y sos frutos? < El preci
so ramo de contribuciones, y aun la violencia de los impuestos cubri
rán no ya el déficit de la Hacienda pública, tira el todo de su hsbct 
cuando no haya agricultura, cuando falte el comercio y este pérdida b 
Industria í Respondan si pueden é «tas reflexiones tan naturales como 
exactas los qbe saben ocuparla imprenta en sarcasmos y argumentos ri
dículos; ¡pero que han de contestar en favor de unos hombres que le
vantaron el estandarte de rebelión sin concierto, sin orden ni sisteme 
Derramar la sangre mócente, robar y dar rienda á las mas viciosas pa
siones fue el único plan con qne empezó la insurrección.

Mi ea solamente la debilidad de la fuerza pública la que dificulta d 
logro de la independencia ,6 por mejor decir la qne se opone i su con
servación ; el atraso de las artes, la escasa ilustración, y la imposibili
dad de atablecer relaciona comerciales con otra* potencias, son á la 
verdad obstáculos insuperables para afirmar un Gobierno particular es 
un país qne no puede por tu naturaleza pensar por ahora en otra coa 
que en seguir la marcha de una provincia rica é industriosa: desenvol
vamos el pensamiento para evitar falsas interpretaciones. Hemos fon
dado nuestro tema en la desproporción del terreno 'y tus habitantes, y 
en la diversidad de castas qae constituyen la población, y con arreglo 
á estos principios vamos á probar las ultimas proposiciones.

Sais faltar á la verdad y hacer una injusticia notoria á los ameri
canos el suponer que el atraso de las artes y la poca ilustración eran d 
efecto de la ignorancia, cuando es preciso confesar que unas y otra no 
rolo han tenido un fomento admirable, sino que atan en el caso de 
competir con elgunas de lat mas cultas potencias de Europa ; mas esto 
no contradice de ninguna manera nuestro aserto. Asi como la riqu.-n 
«le un príncipe no prueba la de la Nación cuando son pobres los partí- 
culares, y asi como el caudal crecido de una ó mas clasn es perjudi
cial al Estado si las demas perecen , asi también la ilustración y sabi
duría de los americanos apañóla no constituyen la felicidad corana 
cuando viven en la ignorancia lat demu castas, que forman un todo 
cuatro vectt mayor que el qne aquellu componen: sabemos muy bies 
que ate defecto nace del Gobierno; pero no puede negarse que á solo 
él a deudora la América de la ilustración que goza. Si el vicio <M 
antiguo sistema de política y educación ha dejado en las tinieblas infi
nitas generaciones que habrían dado lustre á su patria, hoy que el augus
to Congreso abre las puerta de la sabiduría a todos los apañóla, y 
que solo han de distinguirse por la virtud y di merecimiento, desapa
recerá la ignorancia de las castas, y se forrarán de pueblos inciviles 
ciudadanos instruidos y útiles á la sociedad.

Por eficaces que sean la providencia, y por vehementes que sean 
los deseos de nuestros representantes, a necesario que obre el tiempo 
para coger el fruto de ata preciosa ternilla que ha derramado nuestra 
liberal Constitución, y entre tanto siempre hemos de tocar la misraa 
distancia de conocimientos que se advierte ahora, y qua será infinita
mente mayor ai Nueva-Eipafia, despreciando ocasión tan oportuna, pre
tende perpetuar el error y la ignorancia de utos infeiiea continuando 
el sistema destructor de la insurrección.

Si la América septentrional forma sus leya, y establece un gobier
no propio, caté precisada por mucho* años á conservar una actitud 
militar para asegurar su pretendida libertad, y entonca ni puede ni 
debe dedicarse á Ta educación pública, qne tanto necesita, y que tient 
ya planteada en la ubi* Constitución apañóla. Troquemos, america
nos , la espada por la oliva; sofoque la razón el ímpetu de la pasiones; 
recobren fa humanidad, la naturaleza y la religión la dignidad y el 
aiento que tuvieron siempre entre unos y otros apañóla, y que has 
formado en todas edsda el cañeta de una de la primera nación» del 
universo. ( St continuará.)

ANUNCIOS-
Habiéndose anunciado en el diuio y gaceta del 8 del comeóte b 

plaza vacante de médico titular del luga de Fuenlabnda, de la pro- 
vincia de Madrid, te dijo ataba dotada ata plaza, ademas de lo qa* 
«la el dicho lugar con 1400 r* mu que aprontaba la villa de Huma
na ; pero como te haya separado ata de la uistencia del médico de 
dicho Fuenlabnda, te hace presente para inteligencia de los facultati
vos que hayan hecho sus solicitud» á dicha plaza vacante: asi como 
deberán tena entendido que si la faltan los 1400 rt , también se ex
cusan de tena que costea cabelláis pon dicha asistencia, coaso b 
molestia de salir del pueblo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


